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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA ENDEMICTOURS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Mindo, a los once/días del mes de Octubre de dos mil doce, 4 las 

15H00, en la oficina de la compañía ubicada en la Av. Quito S-N y Gallo de la 

Peña, a una cuadra del parque central, se reúnen los señores Pegrito”Romeliy 

Quishpe Yanchatipán, Rommel Jonathan Patiño Mejía y Abelardo Vega Ugshá;:en 

vista de que se encuentra presente la totalidad del capital susgrito y pagado de la 

compañía, de conformidadBon lo dispuesto en la Ley de Compañías en su artículo, 

número 238, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en JUNTA. 

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

ENDEMICTOURS CIA. LTDA., sin necesidad de convocatoria previa, . Son” “el 

objeto de tratar los siguientes puntos del orden del día: pe 

1.- Constatación del Quórum, 

2.- Cesión de Participaciones, 

3.- Aumento del Capital Social, 

4.- Reforma del Estatuto Social . 

DESARROLLO 

1.- Preséntes los socios señores Pedrito Romelly Quishpe Yanchatipán, Rommel 

Jonathan Patiño Mejía y Abelardo Vega Ugsha, se encuentra reunido la totalidad _ 

del capital social de la Compañía conforme consta de la escritura de constitución 

de la misma. La Junta resuelve que la reunión estará Presidida por el Gerente 

General y designa a la señora Rita Merilud Quishpe Yanchatipán como Secretaria 

Ad-Hoc. 

  

2.- El socio señor Rommel Jonathan Patiño Mejía manifiesta su deseo de ceder 

las 150' participaciones que mantiene en la Compañía ENDEMICTOURS CIA. 

LTDA., en favor de los socios señores Pedrito Romelly Quishpe Yanchatipán y - 

Abelardo Vega Ugsha en partes iguales, decisión que es aceptada por el capital 

social de la compañía, autorizando al Cedente y Cesionarios a realizar el trámite 

correspondiente. 

3.-La Junta decide aumentar el capital social de la Compañía de Cuatrocientos 

Cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$450,00) a 

Novecientos dólares de los Estados Unidos de América (USD$900,00), es decir 

que se realiza un aumento de Cuatrocientos Cincuenta Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$450,00) mediante aporte en numerario, valor que será 

depositado en la cuenta de la compañía.



4.- El socio Abelardo vega Ugsha manifiesta que con la aprobación de la cesión de 

participaciones y el aumento de capital de la compañía, se requiere reformar el 

estatuto social de la misma. Al respecto la Junta resuelve autorizar al Gerente 

General para que realice el trámite de aumento de capital y reforma del estatuto 

social, en todo lo que fuere pertinente de acuerdo a las resoluciones de esta junta. 

Sin más puntos que tratar, concluye la reunión a las 17h15, en el lugar y fecha 

antes indicados, para constancia de la aprobación de constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios y de lo resuelto firman los asistentes. 

     
Ing. e Romeliy Quishpe Yanchatipán --— Sr.Rommel Jonathan Patiño Mejía 

Presidente 

    
Abelardo Vega Ugsha Sra. Rita Merilud Eo Vanchatipán 

Secretaria Ad-hoc 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

PICHINCHA - ECUADOR 

  

RAZÓN : Con esta fecha queda inscrita la escritura pública que antecede, de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ENDEMICTOURS CIA. LTDA.”, en el REGISTRO 
DE ACTOS Y CONTRATOS MERCANTILES.- Además tomé nota de esta CESIÓN al margen de la 
inscripción original de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE DICHA COMPAÑÍA del 8 de 
Noviembre del 2011.- San Miguel de los Bancos, a 19 de Noviembre del e 

Repertorio No, 044 . q (8, 
Registro Parcial No.012 S/ 
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10. CEDENTE : El señor ROMMEL JONATHAN PATIÑO MEJIA, por sus propios derechos. 
2do.- CESIONARIOS : Los señores PEDRITO ROMELLY QUISHPE YANCHATIPAN (ciento 
cincuenta particiones de un dólar cada una); y, ABELARDO VEGA UGSHA (setenta y cinco particiones de 
un dólar cada una), ambos por sus propios derechos. 

  
Dirección: Calle Marco Jaramillo. 

CP 
Teléfonos: 2 770-289 / 2 770-655 / 2 770-290 / Fax: 2 770-703 / 2 770-729. Cam Hamos para Semir a la gente. PS
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